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TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE 
ACUERDO QUE SE SOMETERÁN A LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
MELIÁ HOTELS INTERNATIONAL, S.A. EL DÍA 
10 DE JUNIO DE 2021 EN PRIMERA 
CONVOCATORIA O EL DÍA 11 DE JUNIO DE 
2021 EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
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PUNTO PRIMERO. - CUENTAS ANUALES, APLICACIÓN DEL RESULTADO 

Y GESTIÓN SOCIAL.  

 

1.1.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, 

Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión 

(individuales) de Meliá Hotels International, S.A., correspondientes al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta: 

 “Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios 

en el Patrimonio Neto, Estados de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión 

Individuales de Meliá Hotels International, S.A., correspondientes al ejercicio social finalizado el 

31 de diciembre de 2020, verificadas por el auditor de cuentas de la Compañía, Deloitte, S.L.”  

Documentación relacionada 

1.2.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, 

Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión del Grupo 

Consolidado de Meliá Hotels International, S.A., correspondientes al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta:  

“Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en 

el Patrimonio Neto, Estados de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión del Grupo 

Consolidado de Meliá Hotels International, S.A., correspondientes al ejercicio social finalizado el 

31 de diciembre de 2020, verificadas por el auditor de cuentas de la Compañía, Deloitte, S.L.”  

Documentación relacionada 

1.3.- Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no 

financiera consolidado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020 y 

que forma parte del informe de gestión consolidado. 

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta:  

“Aprobar el estado de información no financiera consolidado de Meliá Hotels International, S.A. 

correspondiente al ejercicio 2020”.  

1.4.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social del Consejo de 

Administración correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta:  

“Aprobar la gestión social del Consejo de Administración de Meliá Hotels International, S.A. 

correspondiente al ejercicio 2020”.  

https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Informe%20Financiero%20Anual%20MHI%20individual%202020%20con%20informe%20DTT.pdf
https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Informe%20Gesti%C3%B3n%20y%20CCAA%20consolidadas%20MHI%202020.pdf
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1.5.- Aprobación de la aplicación del resultado del ejercicio 2020. 

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta:  

 “Aprobar la aplicación del resultado del ejercicio 2020 que, como se desprende de las Cuentas 

Anuales Individuales, asciende a un resultado negativo de 14.126.900,09 euros, en la siguiente 

forma:  

Resultados negativos de ejercicios anteriores: 14.126.900,09 Euros.” 

*El Consejo de Administración, ante la continuidad de los impactos derivados del Covid-19, ha 

decidido no proponer a la Junta General de Accionistas la distribución de dividendos.  

Documentación relacionada 

PUNTO SEGUNDO. - NOMBRAMIENTO Y REELECCIÓN DE MIEMBROS 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, Y DETERMINACIÓN DEL 

NÚMERO DE MIEMBROS DEL MISMO 

 

Documentación relacionada 

2.1.- Reelección como Consejero Ejecutivo de D. Gabriel Escarrer Jaume. 

 

“Reelegir a D. Gabriel Escarrer Jaume como Consejero, por el plazo estatutario de cuatro (4) años, 

a propuesta y previo informe justificativo del Consejo de Administración emitido sobre la base del 

informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa. 

De conformidad con el artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, tendrá la 

consideración de Consejero Ejecutivo”.   

2.2.- Nombramiento como Consejera Externa Dominical de Dña. María 
Antonia Escarrer Jaume.  

 

“Nombrar a Dña. María Antonia Escarrer Jaume como Consejera, por el plazo estatutario de 

cuatro (4) años, a propuesta y previo informe justificativo del Consejo de Administración, emitido 

sobre la base del informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad 

Social Corporativa. 

De conformidad con el artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, tendrá la 

consideración de Consejera Externa Dominical”.   

2.3.- Reelección como Consejero Externo Independiente de Don Francisco 

Javier Campo García. 

 

https://www.meliahotelsinternational.com/es/accionistas-e-inversores/gobierno-corporativo/junta-general-de-accionistas
https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Informe%20marco%20de%20reelecciones%20y%20nombramientos.pdf
https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Informe%20marco%20de%20reelecciones%20y%20nombramientos.pdf
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Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta: 

 

“Reelegir a D. Francisco Javier Campo García como Consejero, por el plazo estatutario de cuatro 

(4) años, a propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social 

Corporativa y previo informe justificativo del Consejo de Administración. 

De conformidad con el artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, tendrá la 

consideración de Consejero Externo Independiente”.   

2.4.- Reelección como Consejero Externo Independiente de Don Fernando 

d’Ornellas Silva.  

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta: 

 

“Reelegir a D. Fernando d’Ornellas Silva como Consejero, por el plazo estatutario de cuatro (4) 

años, a propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social 

Corporativa y previo informe justificativo del Consejo de Administración. 

De conformidad con el artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, tendrá la 

consideración de Consejero Externo Independiente”.   

2.5.- Reelección como Consejero Externo Independiente de Don Luis María 

Díaz de Bustamante y Terminel. 

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta: 

 

“Reelegir a D. Luis María Díaz de Bustamante y Terminel como Consejero, por el plazo estatutario 

de cuatro (4) años, a propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 

Responsabilidad Social Corporativa y previo informe justificativo del Consejo de Administración. 

De conformidad con el artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, tendrá la 

consideración de Consejero Externo Independiente”.   

2.6.- Determinación del número de miembros que forman el Consejo de 

Administración. 

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta:  

  

“Fijar en once (11) el número de miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, al 

amparo de lo dispuesto en el art. 242.1 de la Ley de Sociedades de Capital, art. 31.2 de los 

Estatutos Sociales y art. 8 del Reglamento del Consejo.”  

PUNTO TERCERO.- REMUNERACIONES. 

 

3.1.- Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los 

Consejeros.  
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Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta:  

 
“Someter a votación consultiva, el Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros elaborado 

por la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa y que fue 

aprobado por el Consejo de Administración de Meliá Hotels International, S.A. en sesión de 25 de 

febrero de 2021.”  

Documentación relacionada 

3.2.- Aprobación de la Política de remuneración de los Consejeros para los 

ejercicios 2022, 2023 y 2024. 

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta:  

 

“Aprobar, a los efectos previstos en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de 

Capital, y en el artículo 37 de los Estatutos Sociales, previa propuesta de la Comisión de 

Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa, la Política de 

Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2022, 2023 y 2024. 

 

Documentación relacionada 

PUNTO CUARTO.- PUNTOS INFORMATIVOS. 

 
4. 1.- Información sobre el Programa de Emisión de Papel Comercial (“Euro 

Commercial Paper Programme”). 

 

Información sobre el Punto 4.1 del Orden del Día:  

 
Se informa que durante la vigencia del Programa de Emisión de Papel Comercial (“Euro 

Commercial Paper Programme”) aprobado bajo la autorización conferida por la Junta General 

de Accionistas de fecha 4 de junio de 2015 y por acuerdo del Consejo de Administración 

celebrado el 26 de febrero de 2020 se han realizado diferentes emisiones cuyo un importe total 

ascendió a TREINTA MILLONES DOSCIENTOS MIL EUROS (30.200.000€). 

  

A tales efectos, el Consejo de Administración ha elaborado el correspondiente documento 

informativo.  

 
El presente punto no se somete a votación por ser meramente informativo.  

 

Documentación relacionada 

4.2.- Información sobre las modificaciones adoptadas en el Reglamento 
del Consejo de Administración, que afectan a los artículos 
9,10,11,12,13,14,15 y 27. 
 

https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Informe%20Anual%20de%20Remuneraciones%202020.pdf
https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Informe%20Anual%20de%20Remuneraciones%202020.pdf
https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Informes%20del%20Consejo%20y%20Comisi%C3%B3n%20sobre%20la%20propuesta%20Politica%20Remuneraciones.pdf
https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Informes%20del%20Consejo%20y%20Comisi%C3%B3n%20sobre%20la%20propuesta%20Politica%20Remuneraciones.pdf
https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Documento%20informativo%20relativo%20al%20programa%20de%20colocaci%C3%B3n%20de%20papel%20comercial.pdf
https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Documento%20informativo%20relativo%20al%20programa%20de%20colocaci%C3%B3n%20de%20papel%20comercial.pdf


6 
 

El Consejo de Administración de la Sociedad, por acuerdo de fecha 10 de julio de 2020 y 

conforme al artículo 528 de la Ley de Sociedades de Capital y a los artículos 3 y 4 del Reglamento 

del Consejo de Administración, procedió a la modificación de los artículos 9,10,11,12,13,14,15 

y 27, habiendo resultado inscrita dicha modificación en el Registro Mercantil de Mallorca el 1 

de septiembre de 2020, bajo el tomo 2810, folio 164, inscripción 155, hoja PM-22603. 

 

A tales efectos, el Consejo de Administración ha elaborado el correspondiente documento 

informativo.  

 
El presente punto no se somete a votación por ser meramente informativo.  

 

Documentación relacionada 

PUNTO QUINTO-. DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA INTERPRETAR, 

SUBSANAR, COMPLEMENTAR, DESARROLLAR, FORMALIZAR Y 

EJECUTAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL Y 

DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA LA ELEVACIÓN A INSTRUMENTO 

PÚBLICO E INSCRIPCIÓN DE DICHOS ACUERDOS Y PARA SU 

SUBSANACIÓN, EN SU CASO. 

  

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta:  

 
“En relación a los acuerdos de la presente reunión de la Junta General de Accionistas, y sin 

perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, se acuerda delegar en D. 

Gabriel Escarrer Juliá, Presidente; en D. Gabriel Escarrer Jaume, Vicepresidente y Consejero-

Delegado; en D. Luis María Díaz de Bustamante y Terminel, Consejero-Secretario del Consejo de 

Administración de la Sociedad; y a D. Juan Ignacio Pardo García, Vicesecretario no Consejero 

del Consejo de Administración; las facultades precisas y necesarias, con carácter solidario y tan 

amplias como en Derecho se requiera y sea menester, para:  

 

a) Interpretar, aclarar, complementar, subsanar, aplicar, cumplimentar, publicar, ejecutar 

y desarrollar los acuerdos adoptados en la presente Junta;  

b) Comparecer ante Notarios y Registradores, Organismos públicos y privados, Autoridades 

y Funcionarios, Auditores de Cuentas, Sociedades de Valores, Bancos y Banqueros, 

haciendo las manifestaciones que consideren convenientes, depositando y otorgando y 

suscribiendo las Escrituras, Actas, Cuentas, Escritos, Acuerdos, Informes y documentos, 

públicos y privados, que crean necesarios, incluso aclarando, subsanando y rectificando, 

total o parcialmente, los mismos según la calificación de los Registradores, Autoridades 

y Funcionarios competentes, al objeto que los referidos acuerdos queden debidamente 

formalizados y materializados, en su caso, con la correspondiente inscripción y depósito 

en los Registros pertinentes;  

c) Unir y, en lo procedente, transcribir al Libro de Actas de la Sociedad el Acta notarial de 

la presente Junta; y  

https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Documento%20informativo%20modificacion%20del%20reglamento%20del%20consejo.pdf
https://www.meliahotelsinternational.com/es/shareholdersAndInvestors/ShareholdersDocs/2021/Documento%20informativo%20modificacion%20del%20reglamento%20del%20consejo.pdf
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d) Expedir las Certificaciones, incluso aclaratorias, subsanatorias, rectificatorias o 

complementarias, totales o parciales, que sean precisas de y sobre los acuerdos 

anteriores, y para su debida ejecución.”  

 

***  


